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Mediante memorial presentado fechado el 11 de agosto de 2023, la 

apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. intentó subsanar los defectos formales de 
la demanda de llamamiento en garantía exigidos por el Despacho en auto 

inadmisorio, sin embargo, revisado el escrito de subsanación el Juzgado 

advierte la necesidad de devolver nuevamente la demanda de conformidad 
con lo establecido en el artículo 25 del Código de Procedimiento Laboral y 

Seguridad Social, para que en el término de cinco (05) días, la parte 

demandante se sirva:  
 

PRIMERO: Deberá aportar nuevamente la prueba documental incorporada 

a folios 337 y 338 del expediente digital de manera legible lo anterior a fin 

de que la misma pueda ser valorada.  
 

SEGUNDO: De conformidad con lo reglado por el artículo 6 de la ley 2213 

de 2022 deberá acreditarse la remisión de copia de copia del presente 
proveído y del memorial con que subsane la demanda a los buzones de 

correo electrónico de la llamada en garantía y demás intervinientes y 
allegar la respectiva constancia.      
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